
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUTO INADMISORIO DE LA DEMANDA 

FECHA VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2022 000123 00 

DEMANDANTE ELSA DORIS GARCÍA SIERRA 

DEMANDADA COLPENSIONES  

PROCESO EJECUTIVO CONEXO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al no cumplir los requisitos formales para pronunciarnos frente a la solicitud de 

librar mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 

del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, artículo 73 y 75 del CGP 

y toda vez que el trámite de esta demanda será bajo los parámetros de la Ley 

1149 de 2007 y el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, para que en el término de 

cinco (05) días, la parte demandante se sirva:  

 

A) Aportar los documentos que relaciona como medios de pruebas 

 

B) Aportar datos de la ejecutante diferentes a los de su apoderado, registrando 

número telefónico de contacto y correo electrónico.  

 

C) Demostrar que en cumplimiento al Decreto 806 de 2020 remitió a la entidad 

ejecutada la solicitud de ejecución con los respectivos anexos, aportando 

copia del pantallazo enviado.  

 

D) El escrito de lleno de requisitos debe ser remitido al correo 

j17labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co y a su vez al correo electrónico de las 

ejecutadas, como lo dispone el Decreto 806/2020 

 

 

El incumplimiento de los requisitos relacionados, tendrá como consecuencia el 

rechazo de la demanda y el archivo de la presente solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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